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Bogotá, D. C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
Por virtud de la solicitud cursada por el apoderado José Gildardo Mayor Cardona 

(c.digital 56) se dispone el trámite incidental de que trata el artículo 522 del 
CGP, en concordancia con artículo 129 ibídem, por lo que se ordena surtir el 

traslado de ley. 
 

Estese la apoderada Viviana Isabel Parra de la Hoz a lo resuelto en audiencia 

celebrada el 3 de agosto de 2022, respecto del aporte documental a cuaderno 
digital 55. No se tiene en cuenta el trabajo de partición glosado por la apoderada 

Parra de la Hoz, (c.digital 57) en tanto no ha sido ella designada para la labor. 
 

Estense los apoderados Carlos Manolo Moreno y Gildardo Mayor Cardona a lo 

resuelto en esta providencia, respecto de sus intervenciones (c.digital 58 y 59). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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